
REPÚBLICA ORIENTAL del URUGUAY 
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Dirección General de Servicios Agrícolas 
División Protección de Alimentos Vegetales  

 

Millán 4703 - Montevideo – CP 12900 - Telefax: (598-2) 309 8410 - 
www.mgap.gub.uy 

Página 1 de 1 
Fecha de creación 29/09/2008 01:10  

SUPLEMENTOS CALCICOS Y MAGNESICOS 
 
Se indica a continuación la composición química de los mismos de acuerdo a lo 
establecido en la norma UNIT 0773:1988 - PRODUCTOS PARA 
ALIMENTACION ANIMAL. SUPLEMENTOS CALCICOS Y MAGNESICOS. 
 
 Carbonato de 

calcio 
Dolomita Conchilla 

fósil 
Conchilla 
industrial 

Humedad, % 
máximo 

2 2 2 2 

Valores en base seca 

Calcio, % mínimo 32 20 30 35 

Cenizas insolubles, 
% máximo 

10 13 13 7 

Magnesio, % mínimo -- 10 -- -- 
   
La versión completa de la norma está disponible en la biblioteca del Instituto 
Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT) en Plaza Independencia 812 - Piso 2 - 
Montevideo – Uruguay. 


